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PROCESO RADICADO 2021-00483 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandados CARMEN ELENA VALENCIA GIRALDO 
LUIS HERNANDO GIRALDO MEJÍA 
HÉCTOR IVAN GIRALDO MEJÍA 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2021-00483 00 

Asunto Rechaza solicitud por notoriamente improcedente 

 

Atendiendo los memoriales que anteceden (Consecutivo 13 C01) relacionada con 
la notificación de acuerdo NEAR y solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares, se rechaza de plano por notoriamente improcedente, por cuanto el 
Juzgado mediante auto del 2 de septiembre de 2022, se abstuvo de librar 
mandamiento de pago en contra de la sociedad CONSTRUCTORA KSAS S.A.S. 
por encontrase inmersa en  la negociación de emergencia por acuerdo de 
reorganización y en ese sentido no hubo decreto de medidas cautelares a cargo 
de ésta sociedad (numeral 2 del artículo 43 del Código General del Proceso). 
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